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Nivel de Actividad 

 
El Producto Interno Bruto (PIB) cerró el año 2006 mostrando un incremento del 

8,5%. Se espera que para el año actual el crecimiento sea cercano al 7,7%, lo cual 
muestra la continuidad de las fuertes tasas de crecimiento de los últimos años. 
 

Este fuerte crecimiento en la producción no ha llegado a generar cuellos de botella 
importantes en la capacidad instalada, pues ha sido muy significativa la inversión reali-
zada por las empresas, que en el 2006 llegó al 24% del PIB, una magnitud que supera a 
los años anteriores (15% en 2003, 19% en 2004 y 21% en 2005) e incluso también a los 
mejores datos de la convertibilidad. 

 
Este crecimiento ha sido posible gracias al fuerte componente importado de las in-

versiones; las compras externas alcanzan al 58% del total de inversión en equipo dura-
ble de producción (datos del año 2006). 
 

Esta situación de fuerte crecimiento de las importaciones (en 2006 aumentaron un 
19% respecto al año anterior), asociadas al fuerte crecimiento de la producción, no están 
generando estrangulamientos en el sector externo (como los procesos de stop & go de 
los años sesenta) gracias al excepcional crecimiento de las exportaciones. 
 

Las exportaciones están creciendo gracias al sostenido aumento de la demanda 
externa (especialmente soja y maíz). Los resultados del aumento del valor de las expor-
taciones han sido posibles gracias al fuerte crecimiento de los precios de las materias 
primas, que se ubican en el valor más alto de los últimos 25 años. 

En el año 2006, el valor de las exportaciones creció un 16% respecto al año ante-
rior, gracias a un aumento de un 7% en la cantidad y un aumento de los precios del 
7,2%. 

 
Ello muestra un crecimiento sostenido del producto, pero asentado en una fuerte 

dependencia del sector externo, tanto de la demanda como de los precios. 
 
De todas formas, y si bien China ha decidido restringir su tasa de crecimiento del 

PIB al 8% (venía creciendo al 10%), no se esperan cambios sustanciales en el próximo 
año en la tendencia ni de la demanda ni de los altos precios de las materias primas. 

 
Debe comentarse también que las exportaciones pueden caracterizarse como soja-

dependientes, dado que todo el complejo sojero explica el mayor porcentaje de estas 
exportaciones. 

 
Las proyecciones para el año 2007 auguran una mejora en los precios agrícolas y 

una mayor cosecha, lo que estaría generando mayores exportaciones y un saldo comer-
cial cercano a los 13.000 millones de dólares. En el 2006 el saldo llegó a los 
US$ 12.400 millones, como diferencia de los US$ 46.569 millones ingresados por 
exportaciones y los US$ 34.159 millones egresados por importaciones. 
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Precios 

 
El principal problema que enfrenta la coyuntura económica son los precios. Los 

cambios en los precios relativos impulsados por la devaluación continúan acomodán-
dose gracias a una demanda de consumo que crece día a día. 

 
Resulta importante el impacto social de este incremento, puesto que los ítems que 

más aumentan están relacionados con alimentos y bebidas, un rubro de mayor peso en 
los consumos de las clases más pobres. 
 

Este incremento de precios está poniendo a prueba la política de precios adminis-
trados llevada a cabo por el secretario de comercio interior, y tendrá un fuerte impacto 
sobre las negociaciones salariales. 
 

Un hecho fuertemente asociado a este tema son los cambios de funcionarios y 
modificaciones metodológicas en los índices de precios, que han sido fuertemente cues-
tionados por profesionales de las ciencias sociales y arrojan una sombra de duda sobre 
la validez de estos índices. Sumado a ello, la variación de precios minorista de febrero 
de 2007, que arrojó un aumento de precios de sólo el 0,3%, fortalece las dudas.  

 
Estos valores del índice de precios tendrán impacto en las variables financieras in-

dexadas, como los bonos públicos ajustados por CER, en las negociaciones salariales, y 
en la determinación de los indicadores socioeconómicos, en especial los índices de po-
breza e indigencia, que se calculan a partir del valor del precio de una canasta básica de 
alimentos. 
 
 

Indicadores Sociales 

 
 

Con los aumentos de febrero, la línea de indigencia para una familia tipo se ubicó 
en los $ 428,68 y la línea de pobreza en los $ 921,67. 

 
El 31,4% de personas se encuentra en la pobreza, según los últimos datos infor-

mados por el Indec (primer semestre de 2006), un nivel inferior al de 2003 (54,0%) pero 
todavía muy alto.  

 
Las personas bajo la línea de indigencia alcanzaban al 11.2% de la población en el 

primer semestre de 2006, y si bien bajó respecto al 2003 (cuando llegó al 27,7%) la re-
ducción fue menor que los índices de pobreza, lo que indica la dificultad de resolver los 
problemas de los más carenciados. 
 

Los datos que se presentan a continuación sobre distribución del ingreso muestran 
claramente esta situación.  

 
Si se divide a la población en cinco grupos iguales, (llamados percentiles) y se los 

ordena por ingreso, puede observarse que hubo una disminución porcentual del ingreso 
recibido por la clase de más altos ingresos (percentil 5) pero que los mismos fueron en 
su mayoría a la clase media (percentiles 3 y 4) y sólo una pequeña parte de la la distri-
bución del ingreso fue hacia las clases pobres (percentiles 1 y 2). 
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La tasa de desempleo cayó al 8,7% en el último trimestre de 2006, luego de 14 

años de cifras de dos dígitos. Este número resulta significativo, no sólo por haber supe-
rado el piso de los dos dígitos, sino especialmente porque hace caer la prórroga de la 
doble indemnización por despido. El decreto 823/04, que estableció la reducción de la 
doble indemnización del 100% al 80%, también dispuso que “Cuando la tasa de des-
ocupación resulte inferior al DIEZ POR CIENTO (10%) quedará sin efecto de pleno dere-

cho la prórroga de lo establecido por el Artículo 16 de la Ley Nº 25.561, modificada 

por la Ley Nº 25.820, que se encontrare vigente en ese momento” (Art. 3º) 

 

Si se toman como desempleados todos aquellos que perciben un plan trabajar, in-
dependientemente que realicen alguna contraprestación, la tasa de desempleo se ubica 
en el 10,1%. 

 
Por su parte, la tasa de subempleo se mantiene alta, en el 10,8% de la Población 

Económicamente Activa.� 
 

Precentil O ct-01 3er T rim  06 Variación
1 4,0% 4,4% 0,4%
2 8,5% 9,1% 0,6%
3 13,5% 14,6% 1,1%
4 21,6% 23,0% 1,4%
5 52,3% 48,9% -3,4%

Total 100,0% 100,0% 0,0%

Distribución de los ingresos personales  

Fuente: Cefim  con datos del Indec, E ncuesta P erm am ente de Hogares


